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de Justicia de Asturias, relativa al recurso contencioso-administrativo
número 44lf1992, interpuesto por doña Inés Candenas Arroyo,

E!'Ita Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

-La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administi"ativo del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias ha decidido: Desestimando la
causa de inadmisibilidad alegada, desestimar el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Inés Candenas Arroyo, en su propio
nombre y representación contra la desestimación presunta, por silencio
administrativo, de la petición referida al reconocimiento de su derecho
a ocupar la segunda .plaza vacante de .Historia del Arte_ en la -Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Oviedo desde elide octubre
de 1990 al 30 de septiembre de 1991, efectuado ante el Director general
de· Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia, estando
representada la Administración demandada por el señor Abogado del Esta
do, resoluciones que se confirman por ser ajustadas a Derecho, sin hacer
expresa imposición de costas procesales.~

Madrid, 15 de marzo de 1994.~El Director general, Gonzalo Junoy Gar
cía de Viedma.

Dmo. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

Articulo 1. Objeto d.e '.as sulrvenciones.

El objeto de las subvenciones re~uladas en la presente Orden es finan
ciar la realización de las siguientes acciones, dirigidas a favbrecer la colo
cación de los demandantes de empleo, inscritos en el Instituto Nacional
de Empleo:

a) Comprobación individual de la profesionalidad de los trab:ljadores
demandantes de p-mplpo, para una ocupación determinada, mediante prue
bas profe3ionales prácticas y de conocimientos técnicos.

b) Información profesional, orientación profesional y búsqueda activa
de empleo de los demandantes que desean trabajar y precisan la realización
de dichas acciones para. su inserción laboral.

Artículo 2. Cuantfu de las subvenciones.

1. La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo publicará
en el.Boletín Oficial del Estado~los módulos económicos máximos a aplicar
a cada acción.

2. El importe ..le las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

3. La concesión y cuantía de la ayuda estará supeditad.a a las dis
ponibilidades presupuest.arias.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.
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las bases reguladoras de la concesión de ayudas por el
Instituto Nacional de Empleo para la realización de accio
nes de comprobación de la profesionalidad, informaci6n
profesional, orumtación profe8Íonal y búsqueda activa de
empleo, por entidades e instituciones colaboradoras sin
ánimo de lucro.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades e institu-
ciones que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica.
b) No tener fines lucrativos.
c) Tener capacidad para realizar las acciones a que se refiere el ar

tículo 1 de la presente Orden, en el ámbito geográfico para el que lo soliciten.
d) Disponer, para su utilización, de las instalaciones, recursos mate

riales, e:A.'])ertos, métodos e instrumentos que, para cada acción, se fijen
por la Dirección General oel Instituto Nacional de Empleo en las espe
cificaciones técnicas correspondientes.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu
ridad Soc~al, en el momento de solicitar las subvenciones, durante el perío
do cubierto por ellas, y con anterioridad. al cobro de las mismas.

La Ley 51!J980, de 8 de octubre, Básica de Empleo, en el artícu
lo 39, letra h), establece, entre los fines de la política de colocación, la
colaboración en la información, orientación, calificación y clasificación
profesional de los trabajadores y en el artículo 45, apartado 3, el uso,
por el Instituto Nacional de Empleo, de sistemas de comprobación de
la profesionalidad de los demandantes de empleo.

En ejecución de las mencionadas previsiones legales, el Instituto Nacio
nal de Empleo viene realizando un proceso de gestión activa del empleo,
en su red de oficinas de empleo, en el que se contemplan acciones de
calificación profesional y acciones de información, orientación profesional
y búsqueda de empleo, que constituyen elementos básicos del proceso,
para la actualización permanente de las bases de datos de los demandantes,
por una parte, y, por otra, para la mejora de su ocupabilidad, es decir,
de sus posibilidades de colocación en una ocupación determinada.

Hasta el presente, el Instituto Nacional de Empleo se está limitando
a realizar estas acciones con sus propios medios, pero el conjunto de
recursos propios disponibles -humanos, técnieos y materiales- es cla~

ramente insuficiente para atender la totalidad de las necesidades de los
demandantes, con el carácter de sistematización y generalidad que requiere
el proceso de gestión activa en el que están integradas.

Por ello es necesario, para promover la colocación de los demandantes
de empleo, que el INEM contemple la realización del volumen de acciones
que no puede cometer con sus propios medios, mediante una colaboración
con entidades externas, sin ánimo de lucro, que porten los recursos huma
nos, técnicos y materiales necesarios para desarrollarlas. Para tal fin, se
viene autorizando en los últimos ejercicios y, para el presente ejercicio
se ha aprobado por las Cortes Generales, mediante la Ley 21/1993, en
el estado de gastos del presupuesto del INEM la correspondiente partida
presupuestaria, que pennite hacer frente a las subvenciones derivadas
de dicha colaboración.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, y previo informe favorable
del Servicio Jurídico del Estado, se establecen las siguientes bases regu
ladoras de la concesión de la') subvenciones:

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

a) Cumplir con los requisitos exigidos para la concesión de la sub
vención en el momento de solicitarla y durante el tiempo que duren las
acciones subvencionadas. Este cumplimiento se acreditará en la forma
prevista en los artículos 7 y 13.

b) Comunicar al INEM en el momento de presentar la solicitud de
las subvenciones establecidas en la presente Orden, o posteriormente si
sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos, nacionales 9 internacionales. En esta comunicación se indicará
la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya
ha sido concedida.

e) Realizar, por sí mismos y sin subcontratar a terceras, las acciones
recogidas en el artículo 1, para la que se concedan las subvenciones, en
los términos y condiciones que se aprueben.

d) Comunicar al Instituto Nacional de Empleo las personas atendidas,
que han sido enviadas por las oficinas de empleo.

e) Comunicar al Instituto Nacional de Empleo, de. acuerdo con los
formatos y caractedsticas técnicas definidos por éste, y en soporte-papel
y electrónico, en su caso, las acciones aplicadas y los resultados o efectos
de las mismas.

f) Hacer constar en las informaciones que se faciliten por los bene
ficiarios al público, la condición de subvencionadas exclusivamente cuando
se trate de acciones aprobadas.

g) Presentar al Instituto Nacional de Empleo, para su aprobación,
relación nominal de expertos que aplicarán las acciones con su historial
profesional, debiendo solicitar autorización previa para su modificación.

h) No percibir cantidad alguna de los participantes en las acciones.
i) Llevar una contabilidad separada y tener una cuenta bancaria inde

pendiente y exclusiva para todos los gastos e ingresos que se realicen
en la ejecución de las acciones, incluidos los correspondientes a otras
subvenciones, si existieran.

j) Solicitar autorización expresa para continuar actuando y recibiendo
las subvenciones cuando se produzca un cambio de titularidad.
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k) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a efectuar
por el Instituto Nacional de Empleo, a las de control financiero que corres
ponden a la Intervención General de la Administración del Estado, a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como las que puedan
efectuar, en su caso, la Comisión y t'1 Tribunal de Cuentas de las Corun
nlaades Europeas, en el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo.

Artículo 5. Cunvocatoria para la concesión de las subvenciones.

L El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará median
te Resolución del Director general del INEM, que se publicará en el-Boletín
Oficial del Estado,', con indicación de las necesidades de actuación sub
vencionables, los módulos económicos máximos a aplicar a cada acción
y los plazos de presentación de solicitudes.

2. El Instituto Nacional de Empleo pondrá a disposición de las enti
dades e instituciones no lucrativas interesadas, para su consulta, las espe
cificaciones ti'cnicas para la realización de las actividades previstas, a~í

como el volumen y distribución geográfica de demandantes a atender.

3. Para el cumplimiento de lo establecido en los números 1 y 2 del
presente artículo, el Instituto Nacional de Empleo publicará periódica
mente las correspondientes convocatorias, ateniéndose, en todo caso, al
presupuesto aprobado.

Artículo t:l Presentación de ~(Iricitudes.

Las solicitudes se presentarAn, por triplicado, en las Direcciones Pro
vinciales del Instituto Nacional de Empleo, en el plazo establecido en la
Resoluci6n a la que se refiere el artículo 5. punto 1, acompañadas de
la documentación que se relaciona en el artículo siguiente.

Artículo í. Documentación.

1. A la solicitud de la subvención se acompañará:

a) Escritura pública de c('n~titucióny modificación de la institución
o entidad, en su caso. debidamente inscritas en el Registro correspondicnte.

b) Copia de los Estatutos, en los que constara la carencia de fines
lucrativos.

c) Memoria sobre actividades de la institución o entidad.

d) Memoria-proycl'to técnico y de gestión para las acciones, ámbIto
territorial y período solicitado, en el que se recojan las acciones a realizar,
territorio, numero de personas a atender y calendario, instalaciones, recur~
sos materiales, expertos con su historial profesional, métodos, instrumen
tos, gestión, seguimiento, presupuesto y coste por persona atendida.

e) Comunicación, en su ca..'>o, de la existencia de otras subvenciones,
con indicación de la cuantía y si se encuentran en fase de solicitud o
concesión.

t) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

g) Documentación acreditativa de que la institución o entidad se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu
ridad Social o de no estar sujeta al cumplimiento de alguna de dichas
obligaciones.

h) Cuenta corriente a la que se hará la transferencia de la subvención,
cuando se opte por este sistema, con indicación de la entidad bancaria
y su código, la sucursal con domicilio y código, número y tjtular de la
cuenta corriente.

2. Las Administraciones públicas estarán exentas de la presentación
de la documentación recogida en las letras a) y b) del número anterior.

3. Si alguno de los documentos anteriores ya estuviera en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante y reflejara la situación
real en el momento de presentar la solicitud, el solicitante podrá acogerse
a lo establecido en el apartado f) del artículo' 35 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Comun, siempre que se haga constar la fecha y órgano
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando
no hayan transcurrido más de dnco años desde la finalización del pro
cedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento,
el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en
su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se
refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta
de resolución.

Articulo 8. Instrucción.

1. El Instituto Nacional de Empleo recabará, en su caso, los jLlSti~

ficantes a que hace referencia el artículo 7, apartado 3, de la presente
Orden y los incorporará al expediente.

2. Las solicitudes serán evaluadas conforme a los criterios que figuren
en la convocatoria a que se refiere el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 9. ResoluC'ión.

1. Finalizada la fase de instnlcción, la Dirección General del Instituto
Nacional de Empleo dictará Resoludón motivada, en la que se expresará
el solicitante o la relación de los solicitantes a los que SI:' concede la '>ub
vendón y la cuantía concedida.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de seis
meses contados a partir de la publicación de la convocatoria.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin
que haya recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la
concesión de la subvención.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con
cesión de la subven('Íón y, en todo caso, la obtención concurrente de sub
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones publicas o de
otros entes publicos n privados, nacionales o internadonales, podrá dar
lu~ar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención.

Artículo 10. Terrn¿lIadón co'{wencimwl.

Cuando las circunstancias de las entidades e instituciones beneficiarias,
del mercado de trabajo o de los demandantes de empleo asi lo acons:ejen,
se podrá finalizar el procedimiento mediante acuerdo entre el Instituto
Nadohal de Empleo y'los interesados, según se establece en el artícu
lo 7 dd Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones
públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Artículo Il. Pago yjustificadán de las ayudas.

1. El Instituto Nacion<;tl de Empleo ahonará ('1 50 por 100 de la sub
v~nción aprobada a partir del momento de la presentación, I-,or parte de
la entidad beneficiaria, del correspondiente certificad.. del inicio d~~ las
accione".

2. Certificada la realización del 50 por 100 de las acciones, el Instituto
Nacional de Empleo abonará el 30 por 100 adicional de la subvendór.
aprobada.

3. Finalizado el plazo de ejecución, en el mes siguiente, la entidad
o institución subvencionada presentará memoria explicativa del desarrollo
de las acciones en la que se incluirá necesariamente;

Numero de trabajadores demandantes de empleQ atendidos.
Liquidación de gastos e ingresos.
Declaración de si se han recibido o se han solicitado o no, a;yudas

para la misma finalidad de otras Administraciones o entidades públicas
o privadas, nacionales o extranjeras, y la cuantía de las mismas.

Justificantes originales o debidamf>nte compulsados de los gastos rea
lizados.

Certificación expedida por la persona responsable de la exactitud con
table y de la certeza de los hechos justificados.

A dicha memoria se acompañará solicitud de pago de la subvención
pendiente de recibir, o justificante del ingreso en la cuenta corriente del
Instituto Nacional de Empleo de las cantidades percibidas pn exceso.

ArtÍCulo 12. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro:

a) De las cantidades que excedan al coste de la actividad, cuando
éste haya sido inferior a la cantidad recibida por la entidad beneficiaria
de la parte correspondiente a la acción no ejecutada.

b) Cuando no se hayan realizado en todo o en parte las acciones
aprobadas y se haya recibido una cantidad superior a la que en conse
cuencia corresponde, procederá el reintegro de la parte correspondiente
a lo no ejecutado.

c) Que excedan del coste de la actividad desarrollada, cuando la enti
dad beneficiaria haya obtenido alguna subvención o ayuda con la misma
finalidad de las cantidades percibidas.

2. Sin perjuicio ~e las responsabilidades que puedan ser exigidas.
procederá, asimismo, el reintegro de las cantidades percibidas y la exi
gencia del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención
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y en la cuantía íJjada en el artículo 36 de la Ley General Presupuestaria,
en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para

ello.
e) Incumplimiento de la finalidad para la Que la subvendón fue con·

cedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades bene·

ficiarias con motivo de la concesión de la subvención.

3. El procedimiento a seguir será .el regulado en el artículo 8 del
Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones publicas,
aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Artículo 13. Seguimiento y control.

1. El Instituto Nacional de Empleo realizará cuantas acciones sean
necesarias para el seguimiento y control del cumplimiento de los requisitos.
d desarrollo de las acciones realizadas, la calidad técnica de esas acciones
y las subvenciones concedidas, pudiendo efectuar visitas, solicitar docu
mentación o informes pertinentes.

2. La entidad o institución beneficiaria facilitará. cuantos datos, docu
mentación e información sean necesarios para controlar y evaluar los
aspectos indicados en el punto 1 precedente.

pisposición adicional primera.

En lo no previsto por esta Orden se estará a lo señalado en el artícu
lo 81 y artículo 82 de la Le;r General Presupuestaria, según la redacción
dada al mismo por el artículo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de rliciembre,
de Presupüestos Generales del Estado para 1991, y en lo establecido en
el Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públi
cas aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Disposición adicional segunda.

Contra las ResoluclOnes adoptadas por el Director general del INEM
se podrá. interponer el recurso administrativo ordinario en los términos
establecidos en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pública... y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición final.

l. La presente Orden entrará en "igor el día siguiente al de su publi
cación en el .Boletin Oficial del Estado•.

2. Se autoriza al Director general del Instituto Nacional de Empleo
a dictar cuantas instrucciones fuesen precisas para su desarrollo y eje-
cución. .

Madrid, 9 de marzo de 1994.

GRIÑAN MARTlNEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .HERO ESPAÑA,
SOCIEDAD ANONIMA., y SUS TRABAJADORES

CAPITULO 1

Normas generalel!l

Artículo 1. Ambito.funcional.

El presente Convenio regula las reladones laborales ~ntre la empresa
.Hero España, Sociedad Anónima-, de Alcantarilla (Murcia), y el personal
que en ella presta sus servicios.

Asimismo, quedan ccmprendidas ·en el ámbito funcional de este Con
venio Colectivo las actividades auxiliares, complementarias y derivadas
de ia fabricación de conservas vegetales, tales como platos preparados,
zumos, alimentación infantil, etc.

Artículo 2. Ambito personal :IJ territoriaL

Jo:I presente Convenio obliga a todo el personal qu(> presta sus sprvicios
para la empresa ~Hero España, Sociedad Anónima", ya sea en la sede
central de la empresa o en otros centros de trabajo ubicados en localidades
distintas.

Artículo 3. Vigencia y duracián.

La duración del presente Convenio será de un año, iniciándose su
vigencia; a todos los efectos, el día 1 de enero de 1994 y terminando
aquélla el 31 de diciembre de 1994.

Se establece el plazo de denuncia d{'l Convenio por cualquiera de las
partes, se fija en tres meses con antelación a la fecha de la terminación
de su vigencia.

Artículo 4. Renuncia expresa al Convenio bá;,-i,co de ámbito estatal para
la industria de conservas vegetales.

Se pacta expresamente la renuncia al Convenio básico dc ámbito estatal
de este sector y a cualquier otro que pueda negociarse sea cual sea su
ámbito territorial, funcional y personal, ya que el de empresa es supf~rior

en cómputo global.

Artículo 5. Condiciones más benefi.<:iosas.

Serán absolutamente respetadas todas y cada una de las condiciones
más beneficiosas que el trabl\iador tuviera adquiridas o concedidas por
la empresa al iniciarse la vigencia del presente Convenio, siempre que
no vulneren o contradigan normas de derecho necesario.

CAPITULü II

Jornada laboral, horas extras, vacaciones y licencias

Artículo 6. Jornada laboral.

Ilmo. Sr. SecretArio general de Empleo y RR.LL. y Directores generales
de Empleo y del Instituto Nacional de Empleo.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .Hero Espafia,
Sociedad Anónima_ (código de convenio número 9008202), que fue suscrito
con fecha 19 de enero de 1994, de una parte, por los designados por
la Dirección de la empresa, para su representación, y de otra, por el Comité
de empresa en representación de los trabajadores, y d(> conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/ J980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabl\jadores, yen el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósit{) de Convenios Colectivos de trabaJo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificadóu a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado>.

Madrid 8 de marzo de 1994.-~La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

6891 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral d.e Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa ·Hero España, Sociedad Anóni-ma..

La jornada laboral será de cuarenta horas semanales, con un cómputo
anual de mil ochocientas horas, de lunes a viernes, salvo para el personal
fijo discontinuo, que será de cuarenta horas de trabajo efectivo de lunes
a sábado y tope diario de nueve horas.

La iniciación de los trablijos de campaña o turnos será decisión del
empresario, quien junto con la representación de los trabaJadores deberá
acordar las modificaciones de la distribución de lajornada laboral.

La empresa, previo acuerdo con los representantes de los trabl:\iadores,
podrá modificar y escalonar la hora del inicio y de terminación de la
jornada de trabl\jo de las diferentes secciones; en función de las necesidades
de proceso de producción.

La jornada l~ontinuada y nocturna tendrá un descanso retribuido de
quince minutos.

Artículo 7. Horas extraordinarias.

Se considerarán horas extraordinarias aquellas que se realicen sobre
la jornada laboral establecida en el calendario de la empresa, entendido
éste en su acepción- general y en los horarios especiales que tengan o
pueden tener determinadas secciones.

Ante la grave situación de paro existente, y con el objeto de favorecer
el empleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo
indispensable las horas extraordinarias.

Horas extraortiinaria.."i de carácter estructural, se entt'nderán que son
aquellas necesarias por pedidos imprevistos, períodos punta de produc
ción, ausencias imprevístas, cambio de tunto y aquellas circullstancias


